
 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., A los treinta y un (31) días del mes de julio 

de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la señora Juez las presentes diligencias 

dentro del proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2017-012, informando que 

se allego respuesta a oficio por parte del GRUPO DE DOCUMENTOLOGIA Y 

GRAFOLOGIA FORENSE REGIONAL BOGOTÁ del INSTITUTO DE MEDICINA 

LEGAL Y CIENCIAS FORENSES (archivo 017). Mediante Acuerdo PCSJA 23-

12089/C2 se ordenó la suspensión de términos desde el 14 de septiembre de 2023 

hasta el 20 de septiembre de 2023. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

          Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)      
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho INCORPORA Y PONE EN 

CONOCIMIENTO de las partes para lo de su cargo, la respuesta a oficio allegada 

por parte del GRUPO DE DOCUMENTOLOGIA Y GRAFOLOGIA FORENSE 

REGIONAL BOGOTÁ del INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES, visible en el archivo 017 del expediente.  

 

En consecuencia de lo anterior, el Despacho dispone que por Secretaria se libre 

oficio con destino al GRUPO DE DOCUMENTOLOGIA Y GRAFOLOGIA 

FORENSE REGIONAL BOGOTÁ del INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y 

CIENCIAS FORENSES, para que dentro del término de diez (10) días siguientes 

al envió de la correspondiente comunicación INFORME sobre el trámite que le ha 

dado a la prueba grafológica decretada en audiencia del 30 de agosto de 2018 (fl 

331-333 archivo 001), adjuntando el comprobante de pago que obra en el archivo 

013 del expediente. 

 

Por Secretaria líbrese el correspondiente oficio, de conformidad con lo antes 

proveído, adjuntando copia del comprobante de pago (archivo 013), de expensas. 

 

Una vez se reciba respuesta del oficio antes librado, por Secretaria ingrese el 

expediente al Despacho a fin de resolver lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 
CAM  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., A los al primer (01) día del mes de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la señora Juez las presentes 

diligencias dentro del proceso Ejecutivo Laboral con radicado No. 2021-273, 

informando que obra memorial del apoderado de la parte ejecutante (archivo 017), 

solicitando la corrección de los oficios que comunican la medida cautelar decretada. 

Mediante Acuerdo PCSJA 23-12089/C2 se ordenó la suspensión de términos desde 

el 14 de septiembre de 2023 hasta el 20 de septiembre de 2023. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

          Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)      
 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta lo solicitado por el 

apoderado de la parte ejecutante (archivo 017), se procedió a verificar el 

expediente, encontrándose que el número de nit de la empresa ejecutada, 

indicado en los oficios librados (archivos 010 a 014) no coincide con el número 

que se encuentra en el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad INVERSIONES GRANDES IDEAS HOSPITALARIAS S.A.S. (fl 14 

archivo 001). 

 

En consecuencia, de lo anterior, el Despacho dispone que por Secretaria se 

libren nuevos oficios comunicando la medida cautelar decretada en auto del 26 de 

agosto de 2021 (archivo 003), corrigiendo el NIT de la sociedad INVERSIONES 

GRANDES IDEAS HOSPITALARIAS S.A.S., el cual es el número 830.102.106-1. 

 

Por Secretaria líbrense los correspondientes oficios, de conformidad con lo antes 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 
CAM  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de septiembre 

de dos mil veintitrés (2023), al Despacho de la señora Juez informando que en el 

proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-380. Obra contestación a la 

demanda allegada por los demandados JUAN CARLOS RODRIGUEZ BAYONA y 

JAIME RODRIGUEZ ESCOBAR (archivo 014). Mediante Acuerdo PCSJA 23-

12089/C2 se ordenó la suspensión de términos desde el 14 de septiembre de 2023 

hasta el 20 de septiembre de 2023. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)      
 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de los demandados JUAN CARLOS RODRIGUEZ BAYONA y JAIME 

RODRIGUEZ ESCOBAR, allego dentro del término legal, escrito de contestación a 

la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que 

trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá 

a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar 

a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente. 

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. ENRIQUE CARLOS MERCADO 

SUAREZ, portador de la T.P. No. 285.801 del C.S. de la J., en los términos y para 

los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado de los demandados 

JUAN CARLOS RODRIGUEZ BAYONA y JAIME RODRIGUEZ ESCOBAR. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de los 

demandados JUAN CARLOS RODRIGUEZ BAYONA y JAIME RODRIGUEZ 

ESCOBAR, la cual cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 

712 de 2001 en su art 18.  

 

TERCERO: FIJAR FECHA PARA EL DIA JUEVES DIECISEIS (16) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las DIEZ (10:00 a.m.) 

de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código 

Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 

2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como llamada en garantía, ésta última por intermedio 
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de su representante legal, deberán comparecer, y aportar todas las pruebas que 

pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto 

y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser 

decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta 

oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES  
CAM  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de septiembre 

de dos mil veintitrés (2023), al Despacho de la señora Juez informando que en el 

proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-499. Obra contestación a la 

demanda allegada por MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

(archivo 018). Mediante Acuerdo PCSJA 23-12089/C2 se ordenó la suspensión de 

términos desde el 14 de septiembre de 2023 hasta el 20 de septiembre de 2023. 

Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)      
 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de la demandada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A., allego dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, 

encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 

3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR 

CONTESTADA LA DEMANDA Y EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA y en 

consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública 

de oralidad correspondiente. 

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. WILLIAM PADILLA PINTO, 

portador de la T.P. No. 98.686 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

del poder conferido, en su calidad de apoderado de MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA Y EL LLAMAMIENTO EN 

GARANTIA por parte de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., 

la cual cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 

en su art 18.  

 

TERCERO: FIJAR FECHA PARA EL DIA MIERCOLES QUINCE (15) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las DIEZ (10:00 a.m.) 

de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código 

Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 

2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   
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CUARTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como llamada en garantía, ésta última por intermedio 

de su representante legal, deberán comparecer, y aportar todas las pruebas que 

pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto 

y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser 

decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta 

oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES  
CAM  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Al primer (01) día del mes de septiembre 

de dos mil veintitrés (2023), al Despacho de la señora Juez informando que en el 

proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2022-231 transcurrió en silencio la 

demandada MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., el termino para dar 

contestación a la demanda; se allego contestación a la demanda por parte de 

COLPENSIONES (archivo 012). Obran diligencias de notificación (archivo 011), 

aportadas por el apoderado de la AFP SKANDIA. Mediante Acuerdo PCSJA 23-

12089/C2 se ordenó la suspensión de términos desde el 14 de septiembre de 2023 

hasta el 20 de septiembre de 2023. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)      
 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que la 

comunicación prevista en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, se surtió en la dirección 

electrónica que registra en el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandada, dejando transcurrir en silencio el término para contestar la 

demanda, por lo que el Despacho de conformidad con el artículo 30 del CPTSS, 

tendrá por NO CONTESTADA la demanda por parte de la llamada en garantía 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

 

Así mismo, se observa que el apoderado de la demandada COLPENSIONES, 

allego dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando 

el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 

1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR 

CONTESTADA LA DEMANDA, y en consecuencia, se dispondrá citar a las partes 

para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente. 

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARCELA PATRICIA 

CEBALLOS OSORIO, portadora de la T.P. No. 214.303 del C.S. de la J., quien a su 

vez sustituye poder a favor de la Dra. YENNY PAOLA MEJIA RADA, portadora de 

la T.P. No. 1.117.541.719 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del 

poder conferido, en su calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES la cual 

cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en su 

art 18.  
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TERCERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

llamada en garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., de conformidad 

con el artículo 30 del CPTSS. 

 

CUARTO: FIJAR FECHA PARA EL DÍA MARTES CATORCE (14) DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las NUEVE de la mañana (09:00 

a.m.), para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código Procesal 

del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, 

modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que, dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como demandada, deberán comparecer, y aportar 

todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba 

testimonial, que para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, 

de ser procedente deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 

sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 

controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 
CAM  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Al primer (01) día del mes de septiembre 

de dos mil veintitrés (2023), al Despacho de la señora Juez informando que en el 

proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2022-444. Obra contestación a la 

demanda allegada por COLPENSIONES (archivo 12) y por parte de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A. (archivo 11). Mediante Acuerdo PCSJA 23-12089/C2 se ordenó la suspensión 

de términos desde el 14 de septiembre de 2023 hasta el 20 de septiembre de 2023. 

Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)      
 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, allego dentro del término legal, escrito de contestación a la 

demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata 

el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a 

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De igual forma, se observa que el apoderado de la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A., allego dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, 

encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 

3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR 

CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar a las partes 

para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente. 

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARCELA PATRICIA 

CEBALLOS OSORIO, portadora de la T.P. No. 214.303 del C.S. de la J., quien a su 

vez sustituye poder a favor de la Dra. YENNY PAOLA MEJIA RADA, portadora de 

la T.P. No. 1.117.541.719 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del 

poder conferido, en su calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. JAVIER SANCHEZ GIRALDO, 

portador de la T.P. No. 285.297 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

del poder conferido, en su calidad de apoderado de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A.  

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y por parte 

de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
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CESANTIAS PORVENIR S.A., las cuales cumplen con los requisitos del artículo 31, 

modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

 

CUARTO: FIJAR FECHA PARA EL DIA MARTES SIETE (07) DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las NUEVE (09:00 a.m.) de la mañana, 

para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, 

modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como llamada en garantía, ésta última por intermedio 

de su representante legal, deberán comparecer, y aportar todas las pruebas que 

pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto 

y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser 

decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta 

oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES  
CAM  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., A los treinta y un (31) días del mes de julio 

de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la señora Juez las presentes diligencias 

dentro del proceso Ejecutivo Laboral con radicado No. 2018-341, informando que 

obra renuncia al poder (archivo 13), por parte del apoderado de SALUD TOTAL EPS 

S.A. Mediante Acuerdo PCSJA 23-12089/C2 se ordenó la suspensión de términos 

desde el 14 de septiembre de 2023 hasta el 20 de septiembre de 2023. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

          Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)      
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el Dr. ANDRES 

HERIBERTO TORRES ARAGÓN, portador de la T.P. No. 155.713 del C.S. de la J., 

presentó renuncia al poder conferido mediante escrito visible en el archivo 13. 

 

Por lo anterior, resulta preciso indicar que conforme al artículo 76 del C.G.P. 

aplicable por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS, la renuncia no pone 

término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 

en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido.  

 

Dicho lo anterior, se evidencia que obra memorial del apoderado de SALUD TOTAL 

EPS S.A. (archivo 13), informando sobre la renuncia al poder, por lo cual SE 

ACEPTA la renuncia presentada por cumplir con lo dispuesto por el estatuto 

normativo.  

 

De otra parte, el Despacho REQUIERE a la entidad ejecutante para que allegue 

certificado actualizado de existencia y representación legal de la sociedad ejecutada 

y así mismo, dé cumplimiento al numeral quinto del mandamiento de pago del 17 

de septiembre de 2018, esto es proceder a notificar a la sociedad ejecutada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 
CAM  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los treinta y un (31) días del mes de julio 

de dos mil veintitrés (2023), al Despacho de la señora Juez informando que en el 

proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2018-534. Obra contestación a la 

demanda allegada por el curador Ad Litem del señor DANIEL FRANCISCO 

JIMENEZ (archivo 20). Mediante Acuerdo PCSJA 23-12089/C2 se ordenó la 

suspensión de términos desde el 14 de septiembre de 2023 hasta el 20 de 

septiembre de 2023. Sírvase proveer. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)      
 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 

Curador Ad Litem del demandado DANIEL FRANCISCO JIMENEZ, allego dentro 

del término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho 

que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 

31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA 

DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la 

audiencia pública de oralidad correspondiente. 

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. JOSUE PEÑA RUBIANO, portador 

de la T.P. No. 52.228 del C.S. de la J., en su calidad de Curador Ad Litem del señor 

DANIEL FRANCISCO JIMENEZ. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de DANIEL 

FRANCISCO JIMENEZ, la cual cumple con los requisitos del artículo 31, modificado 

por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

 

TERCERO: FIJAR FECHA PARA EL DIA JUEVES NUEVE (09) DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las DIEZ (10:00 a.m.) de la mañana, 

para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, 

modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como llamada en garantía, ésta última por intermedio 

de su representante legal, deberán comparecer, y aportar todas las pruebas que 

pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto 

y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser 

decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta 

oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES  
CAM  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Al primer (01) día del mes de septiembre 

de dos mil veintitrés (2023), al Despacho de la señora Juez informando que en el 

proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2020-330. Obra contestación a la 

demanda allegada por el MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(archivo 40-41). Mediante Acuerdo PCSJA 23-12089/C2 se ordenó la suspensión 

de términos desde el 14 de septiembre de 2023 hasta el 20 de septiembre de 2023. 

Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)      
 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado del demandado MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, 

allego dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando 

el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 

1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR 

CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar a las partes 

para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente. 

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. FRANKY STEVAN PINILLA 

CORDOBA, portador de la T.P. No. 335.764 del C.S. de la J., en los términos y para 

los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado del MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte del LA NACIÓN 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO la cual cumple con los 

requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

 

TERCERO: FIJAR FECHA PARA EL DIA MIERCOLES QUINCE (15) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las NUEVE (09:00 

a.m.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del 

Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 

712 de 2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   
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CUARTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como llamada en garantía, ésta última por intermedio 

de su representante legal, deberán comparecer, y aportar todas las pruebas que 

pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto 

y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser 

decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta 

oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES  
CAM  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de septiembre 
de dos mil veintitrés (2023). En la fecha al Despacho de la señora Juez, 
informándole que el presente proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2020-341, 
se allego el expediente con radicado 11001310502220170063400, por parte del 
JUZGADO VEINTIDÓS (22) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (archivo 
40.1), en cumplimiento del auto que antecede (archivo 37). Mediante Acuerdo 
PCSJA 23-12089/C2 se ordenó la suspensión de términos desde el 14 de 
septiembre de 2023 hasta el 20 de septiembre de 2023. Sírvase proveer. 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

         Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)      

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho INCORPORA y PONE EN 
CONOCIMIENTO de las partes para lo de su cargo, el expediente con radicado 
11001310502220170063400, allegado por parte del JUZGADO VEINTIDÓS (22) 
LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, visible en el archivo 40.1 del expediente, 
en cumplimiento a lo dispuesto en auto del 03 de agosto de 2023 (archivo 37).  
 
En consecuencia, de lo anterior, encuentra procedente el Despacho programar la 
diligencia prevista en el artículo 80 del CPTSS para el próximo JUEVES DIECISEIS 
(16) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a las DOS Y TREINTA 
(02:30 p.m.) de la tarde fecha en la cual se cerrará el debate probatorio, se 
escucharán las alegaciones de parte y se dictara la sentencia que ponga fin a la 
instancia. 
 
Por último, se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma 

TEAMS OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos 

en litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 

 

CAM  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de septiembre 
de dos mil veintitrés (2023), en la fecha al Despacho de la señora Juez, 
informándole que en el proceso Ejecutivo Laboral con radicado número 2022-027, 
obra memorial de la apoderada de COLPENSIONES (archivo 34). Mediante 
Acuerdo PCSJA 23-12089/C2 se ordenó la suspensión de términos desde el 14 de 
septiembre de 2023 hasta el 20 de septiembre de 2023. Sírvase proveer. 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)      
 
Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con el escrito visible en 
el anverso del folio 259, resulta procedente RECONOCER PERSONERIA a la Dra. 
MARCELA PATRICIA CEBALLOS OSORIO, portadora de la T.P. No. 214.303 del 
C.S. de la J., quien a su vez sustituye poder a favor de la Dra. YENNY PAOLA 
MEJIA RADA, portadora de la T.P. No. 377.804 del C.S. de la J., en los términos y 
para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
Ahora bien, observa el Despacho que la apoderada de COLPENSIONES solicita la 
terminación del proceso por cumplimiento de la obligación, ante lo cual advierte el 
Despacho que mediante auto del 17 de julio de 2023 (archivo 33), se admitió el 
desistimiento total de las pretensiones, el cual fue formulado por la parte ejecutante, 
con lo cual se dispuso el levantamiento de las medidas cautelares y el archivo del 
expediente.   
 
En este orden de ideas, el Despacho dispone ESTARSE A LO RESUELTO en auto 
del 17 de julio de 2023 (archivo 33), mediante el cual se aceptó el desistimiento total 
de las pretensiones.  
 
Expuesto lo anterior, el Despacho dispone que por Secretaria se dé cumplimiento 
al aparte final del auto del 17 de julio de 2023 (archivo 33), esto es el ARCHIVO del 
expediente previa desanotación en los libros radicadores. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 
 
 

OLGA LUCÍA PEREZ TORRES 
 

CAM  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los treinta y un (31) días del mes de julio 
de dos mil veintitrés (2023), en la fecha al Despacho de la señora Juez, informándole 
que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2022-246, venció el termino 
de traslado establecido en auto que antecede (archivo 013), para resolver el 
incidente de nulidad propuesto por el apoderado de la demandada SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A.; se allego 
memorial del apoderado de la parte demandante (archivo 014) descorriendo 
traslado de excepciones. Mediante Acuerdo PCSJA 23-12089/C2 se ordenó la 
suspensión de términos desde el 14 de septiembre de 2023 hasta el 20 de 
septiembre de 2023. Sírvase proveer. 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

              Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)      
 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la 
demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS S.A., presenta incidente de nulidad (archivo 009), argumentando lo 
siguiente:  
 

“(…) 6. Para el caso que nos ocupa y como podrá observar el operador judicial 
en el mensaje de datos que adjunto como medio de prueba a este incidente, 
la notificación realizada por el actor no cumplió con los requisitos enunciados 
en el numeral tercero del artículo 291, en el entendido de que dicho mensaje 
de datos se limitó a enunciar como asunto: “Notificación auto admisorio 
radicado 11001310502620220024600” y sin que mediara información 
adicional (…) (fl 4 archivo 009). 
 

Posteriormente, dentro del término de traslado del incidente de nulidad, el 
apoderado de la parte demandante allego memorial (archivo 014), manifestando lo 
siguiente:  
 

“El día 30 de junio notifique a SKANDIA cliente@skandia.com.co, la demanda 
inicialmente radicada. De esto hay evidencia, de la traza de entrega al servidor 
de destino, en el archivo 001 Demanda y anexos folios 99 y 100. El día 6 de 
octubre de 2022 procedía a notificar el auto admisorio, junto con el escrito de 
la demanda subsanada, a la demandada. Evidencia que reposa en el 
expediente. Archivo 006 Constancia de notificación (…) (fl 4 archivo 014). 

 
Expuesto lo anterior, observa el Despacho que mediante auto del 03 de octubre de 
2022 (archivo 005), se admitió demanda ordinaria laboral promovida por el señor 
PEDRO IGNACIO RIVERA BUITRAGO, en contra de SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A.  
 
Posteriormente, mediante auto del 14 de diciembre de 2022 (archivo 008), se tuvo 
por no contestada la demanda por parte de la empresa SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A.  
 
Ahora bien, revisado el trámite de notificación efectuado por el apoderado de la 
parte demandante visible en el archivo 006 del expediente, se observa que la 
comunicación fue enviada al correo electrónico “cliente@skandia.com.co”, dirección 
que coincide con la señalada en el certificado de existencia y representación legal 
de la AFP SKANDIA (fl 26 archivo 001).  
 



En este mismo sentido, se procedieron a verificar los archivos adjuntos enviados 
con la notificación, encontrándose que fue remitido el archivo denominado 
“AUTO_ADMITE_DEMANDA.pdf” (fl 5 archivo 006). 
 
Ahora bien, de la constancia antes transcrita no se registran soportes que permitan 
verificar él envió de todos los soportes necesarios para que la sociedad demandada 
procediera a ejercer su defensa.  
  
De lo antes expuesto, al no haberse allegado en forma completa las documentales 
necesarias para ejercer el derecho de defensa y contradicción que le asiste a las 
partes, eventualmente se pudo vulnerar el debido proceso que le asiste a la 
demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS S.A.  
 
En este orden de ideas a fin de garantizar el debido proceso que le asiste a las 
partes, el Despacho DECLARÁ PROBADA LA NULIDAD, planteada por el 
apoderado de la demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS S.A. y en consecuencia de lo anterior, se tendrá por 
notificada por conducta concluyente la demandada SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 
 
Ahora bien, en aplicación del principio de celeridad no se hace necesario correrle 
traslado de la demanda SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS S.A., pues se observa que procedió por intermedio del 
apoderado judicial a contestar la demanda ordinaria laboral (archivo 010). 
 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. DANIEL FRANCISCO GOMEZ 

CORTES, portador de la T.P. No. 389.914 del C.S. de la J., en los términos y para 

los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado de SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

 

SEGUNDO: DECLARÁ PROBADA LA NULIDAD, planteada por el apoderado de 

la demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS S.A., de conformidad con lo antes proveído. 

 

TERCERO: TENER por notificada por conducta concluyente la demandada 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

de conformidad con lo antes proveído. 

 

CUARTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., 

la cual cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 

en su art 18. 

 

QUINTO: FIJAR FECHA PARA EL DÍA JUEVES DOS (02) DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a la hora de las NUEVE de la mañana (09:00 a.m.), 

para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, 

modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007. 



 

SEXTO: INFÓRMESE a las partes que, dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como demandada, deberán comparecer, y aportar 

todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba 

testimonial, que para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, 

de ser procedente deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 

sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 

controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 
 

CAM  

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    29 de septiembre de 2023     

En la fecha se notificó por estado Nº 145 

El auto anterior. 

Firmado Por:

Olga Lucia Perez Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 984907a36783411e2bd8e0eb367b676ea614df8e0ccba44d89a5599717456145

Documento generado en 28/09/2023 02:12:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los treinta y un (31) días del mes de julio 
de dos mil veintitrés (2023), en la fecha al Despacho de la señora Juez, 
informándole que en el proceso Ejecutivo Laboral con radicado No. 2022-415, se 
allego respuesta oficio por parte de la AFP PORVENIR S.A. (archivo 16), en 
cumplimiento del auto que antecede (archivo 14). Mediante Acuerdo PCSJA 23-
12089/C2 se ordenó la suspensión de términos desde el 14 de septiembre de 2023 
hasta el 20 de septiembre de 2023. Sírvase proveer. 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)      
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho INCORPORA y PONE EN 
CONOCIMIENTO de las partes para lo de su cargo, la respuesta a oficio allegada 
por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., visible en el archivo 16 del expediente.  
 
En consecuencia, de lo anterior, es procedente de conformidad con el numeral 
segundo del artículo 443 del CGP, aplicable por remisión analógica del artículo 145 
del CPTSS, señalar fecha de audiencia a fin de resolver las excepciones en contra 
del mandamiento ejecutivo, para el próximo JUEVES DOS (02) DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a hora de las TRES de la tarde (03:00 p.m.). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 
 
 

OLGA LUCÍA PEREZ TORRES 
 

CAM  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Al primer (01) día del mes de septiembre 

de dos mil veintitrés (2023), al Despacho de la señora Juez informando que en el 

proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2022-566. Obra contestación a la 

demanda allegada por COLPENSIONES (archivo 09). Mediante Acuerdo PCSJA 

23-12089/C2 se ordenó la suspensión de términos desde el 14 de septiembre de 

2023 hasta el 20 de septiembre de 2023. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)      
 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, allego dentro del término legal, escrito de contestación a la 

demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata 

el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a 

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar 

a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente. 

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARCELA PATRICIA 

CEBALLOS OSORIO, portadora de la T.P. No. 214.303 del C.S. de la J., quien a su 

vez sustituye poder a favor de la Dra. YENNY PAOLA MEJIA RADA, portadora de 

la T.P. No. 1.117.541.719 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del 

poder conferido, en su calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES la cual 

cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en su 

art 18.  

 

TERCERO: FIJAR FECHA PARA EL DIA MARTES VEINTIUNO (21) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las DIEZ (10:00 a.m.) 

de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código 

Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 

2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como llamada en garantía, ésta última por intermedio 

de su representante legal, deberán comparecer, y aportar todas las pruebas que 
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pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto 

y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser 

decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta 

oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES  
CAM  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los treinta y un (31) días del mes de julio 

de dos mil veintitrés (2023). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la 

señora Juez, informando que en el proceso Especial de Fuero Sindical – Permiso 

para Despedir con radicado 2023-093, obra memorial de la apoderada de la parte 

demandante presentando recurso de reposición (archivo 05), en contra del auto que 

antecede (archivo 04); obra escrito de subsanación de la demanda (archivo 06). 

Obra memorial de la apoderada de la parte demandante desistimiento de la 

demanda (archivo 07). Mediante Acuerdo PCSJA 23-12089/C2 se ordenó la 

suspensión de términos desde el 14 de septiembre de 2023 hasta el 20 de 

septiembre de 2023. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                 Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)      
 

Visto el informe secretarial que antecede, seria del caso proceder a resolver el 

recurso de reposición en contra del auto que antecede, de no ser por lo siguiente. 

 

Observa el Despacho que la apoderada de la parte demandante Dra. LUZ STELLA 

GOMEZ PERDOMO, portadora de la T.P. No. 153.073 del C.S. de la J. presento 

desistimiento de la demanda (archivo 07), con lo que es preciso dar aplicación a lo 

previsto en el artículo 314 del C.G.P. aplicable por remisión analógica del artículo 

145 del CPTSS, el cual permite el desistimiento en los siguientes términos: 

 
“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por 
haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 
entenderá que comprende el del recurso”. 

 
En este orden de ideas, y verificado que quien presenta el desistimiento es la 
apoderada judicial de la parte demandante Dra. LUZ STELLA GOMEZ PERDOMO, 
portadora de la T.P. No. 153.073 del C.S. de la J., quien cuenta con la facultad 
expresa de “desistir”, tal como se observa en el poder obrante en el expediente, el 
Despacho encuentra procedente ACEPTAR el desistimiento de la demanda. 
 
Expuesto lo anterior, el Despacho dispone que por Secretaria se efectúe el 
ARCHIVO del expediente previa desanotación en los libros radicadores. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

OLGA LUCÍA PEREZ TORRES   

 

CAM  
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ORDINARIO # 0043/22 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, julio 31 de 2023. En la fecha pasan las 
presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que no fue posible 
adelantar la audiencia señalada en auto anterior en razón a que la demandada 
COLPENSIONES solicitó aplazamiento de la audiencia anteriormente señalada. Al 
tiempo, informo que conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA23-12089 de 
septiembre 13 de 2023, art 1, los términos estuvieron suspendidos en todo el 
territorio Nacional a partir del 14 de septiembre de 2023, inclusive y hasta el dia 
20 de septiembre de 2023, salvo para las acciones de Tutela, hábeas corpus y la 
función de control de garantías.  Sírvase proveer. 
 
 
El Secretario, 
 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA  
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Evidenciado el anterior informe secretarial, para que tenga lugar la 
audiencia dejada de practicar señálese la hora de las DOS Y TREINTA (2:30) de la 
TARDE del día VEINTISIETE (27) de NOVIEMBRE de dos mil veintitrés (2023), 
siguiendo los lineamientos del auto anterior. 

 

La diligencia se llevará a cabo a través de la plataforma TEAMS. 
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES  
 

crc   
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

          Hoy       29/09/2023                                                      
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 145 

CAMILO E.RAMIREZ CARDONA 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 1 de septiembre de 2023, en la fecha al 
Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario Laboral No. 0722/19, adelantado 
por JULIA ANGELICA DEL TRANSITO CADENA DAZA en contra de RENGIFO Y 
MONTOYA SOCIEDAD INMOBILIARIA LTDA, informando que la parte demandante  
interpuso recurso de apelación en contra de la providencia de fecha 23  de agosto 
de 2023. Sírvase Proveer.-   
 
 
 

CAMILO E. RAMÍREZ CARDONA 
Secretario                     

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023).- 

 
Evidenciado el anterior informe secretarial, conforme al recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, se dispone conceder el mismo en el efecto 
SUSPENSIVO ante el H Tribunal Superior de Bogotá Sala Laboral.- 
 
Líbrese el oficio respectivo y envíese el expediente para ante la Sala Laboral del H. 
Tribunal Superior de Bogotá D.C. a fin de desatar el recurso interpuesto y 
concedido. 
                           
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
La Juez,  
 
                                                       

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES  
 
CRC 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 
          Hoy        29/09/2023 

Se notifica el auto anterior por anotación  
en el estado No. 145 

 
 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA 

Secretario 
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ORDINARIO # 0355/22 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, julio 31 de 2023. En la fecha pasan las 
presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que no fue posible 
adelantar la audiencia señalada en auto anterior en razón a que se presentaron 
fallas técnicas que impidieron la grabación de la diligencia. Al tiempo, informo que 
conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA23-12089 de septiembre 13 de 2023, 
art 1, los términos estuvieron suspendidos en todo el territorio Nacional a partir 
del 14 de septiembre de 2023, inclusive y hasta el día 20 de septiembre de 2023, 
salvo para las acciones de Tutela, hábeas corpus y la función de control de 
garantías.  Sírvase proveer. 
 
 
El Secretario, 
 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA  
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Evidenciado el anterior informe secretarial, para que tenga lugar la 
audiencia dejada de practicar señálese la hora de las DIEZ (10:00) de la MAÑANA 
del día CUATRO (4) de DICIEMBRE de dos mil veintitrés (2023), siguiendo los 
lineamientos del auto anterior. 

 
La diligencia se llevará a cabo a través de la plataforma TEAMS. 
 

Acéptese la renuncia presentada por la Dra. MARÍA CAMILA BEDOYA GARCÍA, 
portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J, para actuar como apoderada de 
la demandada COLPENSIONES y reconózcase y téngase a la Dra. MARCELA 
PATRICIA CEBALLOS OSORIO de C.C # para actuar como apoderada de la 
demandada COLPENSIONES y al Dr. JHEISON SANTIAGO GARZÓN PIAMONTE 
identificado con la C.C # 1018435921 de Bogotá y portador de la T.P # 277.810 del 
C.S.J, para que actúe como apoderado sustituto de la citada COLPENSIONES 
conforme el poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES  
 

crc   
 

 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

          Hoy       29/09/2023                                                      
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 145 

CAMILO E.RAMIREZ CARDONA 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., al primer día del mes de Septiembre de 2023, en 
la fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2017-
0432, regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral.- 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 31 de julio de 2023. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, permanezcan las diligencias en la Secretaria 
hasta tanto las partes indiquen lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   29/09/2023 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0145 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 21 días del mes de septiembre de 2023, en 
la fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2019-
0280, regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo 
procedente por Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en 
derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.000.000 

 
TOTAL: UN MILLON DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 31 de julio de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de UN MILLON DE PESOS M/CTE 
($1.000.000,oo), los cuales estarán a cargo de la parte demandante. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   29/09/2023 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0145 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 21 días del mes de septiembre de 2023, en 
la fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2019-
0612, regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo 
procedente por Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en 
derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$2.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$2.000.000 

 
TOTAL: DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 31 de mayo de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($2.000.000,oo), los cuales estarán a cargo de la demandada PORVENIR S.A. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   29/09/2023 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0145 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 21 días del mes de septiembre de 2023, en 
la fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2020-
0022, regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo 
procedente por Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en 
derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.200.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.200.000 

 
TOTAL: UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 31 de julio de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($1.200.000,oo), los cuales estarán a cargo de las demandadas PORVENIR S.A, 
COLFONDOS S.A, PRORECCION S.A, a razón de un 33% cada una de éstas, a favor de 
la parte actora. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   29/09/2023 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0145 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 21 días del mes de septiembre de 2023, en 
la fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2021-
0302, regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo 
procedente por Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en 
derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.000.000 

 
TOTAL: UN MILLON DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 31 de julio de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de UN MILLON DE PESOS M/CTE 
($1.000.000,oo), los cuales estarán a cargo de la demandada PORVENIR S.A. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   29/09/2023 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0145 
El auto anterior. 

CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 



Firmado Por:

Olga Lucia Perez Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ea832857b7083ab4ed53051da3a4253968bbabc605973bf03b3dd4908027547

Documento generado en 28/09/2023 11:50:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., al primer día del mes de septiembre de 2023, en 
la fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2021-
0363, regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral.- 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 30 de junio de 2023. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   29/09/2023 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0145 
El auto anterior. 

CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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ORDINARIO # 0132/22 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, SEPTIEMBRE 28 de 2023. En la fecha 
pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que no 
fue posible adelantar la audiencia señalada en auto anterior en razón a que se 
presentaron fallas técnicas que impidieron la grabación de la diligencia.  Sírvase 
proveer. 
 
 
El Secretario, 
 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA  
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Evidenciado el anterior informe secretarial, para que tenga lugar la 
audiencia dejada de practicar señálese la hora de las DIEZ (10:00) de la MAÑANA 
del día VEINTICINCO (25) de OCTUBRE de dos mil veintitrés (2023), siguiendo los 
lineamientos del auto anterior. 

 
La diligencia se llevará a cabo a través de la plataforma TEAMS. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES  
 

crc   
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

          Hoy       29/09/2023                                                      
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 145 

CAMILO E.RAMIREZ CARDONA 

Secretario 
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ORDINARIO # 0355/20 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, SEPTIEMBRE 28 de 2023. En la fecha 
pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que no 
fue posible adelantar la audiencia señalada en auto anterior en razón a que se 
presentaron fallas técnicas que impidieron la grabación de la diligencia.  Sírvase 
proveer. 
 
 
El Secretario, 
 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA  
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Evidenciado el anterior informe secretarial, para que tenga lugar la 
audiencia dejada de practicar señálese la hora de las ONCE Y TREINTA (11:30) de 
la MAÑANA del día NUEVE (9) de NOVIEMBRE de dos mil veintitrés (2023), 
siguiendo los lineamientos del auto anterior. 

 
La diligencia se llevará a cabo a través de la plataforma TEAMS. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES  
 

crc   
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

          Hoy       29/09/2023                                                      
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 145 

CAMILO E.RAMIREZ CARDONA 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 21 días del mes de septiembre de 2023, en 
la fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2021-
0408, regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo 
procedente por Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en 
derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.000.000 

 
TOTAL: UN MILLON DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 30 de junio de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de UN MILLON DE PESOS M/CTE 
($1.000.000,oo), los cuales estarán a cargo de la parte demandada PORVENIR S.A. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   29/09/2023 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0145 
El auto anterior. 

CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., al primer día del mes de Septiembre de 2023, en 
la fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2021-
0428, regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo 
procedente por Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en 
derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.000.000 

 
TOTAL: UN MILLON DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 
                                                                 Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 30 de junio de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de UN MILLON DE PESOS M/CTE 
($1.000.000,oo), los cuales estarán a cargo de las demandadas COLFONDOS S.A Y 
PROTECCION S.A, a razón de un 50% cada una de dicho valor. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   29/09/2023 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0145 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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ORDINARIO # 0531/21 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, julio 31 de 2023. En la fecha pasan las 
presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que no fue posible 
adelantar la audiencia señalada en auto anterior en razón a que se presentaron 
fallas técnicas en la plataforma TEAMS. Al tiempo, informo que conforme lo 
dispuesto en el Acuerdo PCSJA23-12089 de septiembre 13 de 2023, art 1, los 
términos estuvieron suspendidos en todo el territorio Nacional a partir del 14 de 
septiembre de 2023, inclusive y hasta el día 20 de septiembre de 2023, salvo para 
las acciones de Tutela, hábeas corpus y la función de control de garantías.  Sírvase 
proveer. 
 
 
El Secretario, 
 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA  
 
 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Evidenciado el anterior informe secretarial, para que tenga lugar la 
audiencia dejada de practicar señálese la hora de las DIEZ (10:00) de la mañana 
del día VEINTISIETE (27) de NOVIEMBRE de dos mil veintitrés (2023), siguiendo 
los lineamientos del auto anterior. 

 

La diligencia se llevará a cabo a través de la plataforma TEAMS. 
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES  
 
 

crc   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

          Hoy       29/09/2023                                                      
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 145 

CAMILO E.RAMIREZ CARDONA 

Secretario 
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ORDINARIO # 0036/22 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, julio 31 de 2023. En la fecha pasan las 
presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que no fue posible 
adelantar la audiencia señalada en auto anterior en razón a que se presentaron 
fallas técnicas en la plataforma TEAMS. Al tiempo, informo que conforme lo 
dispuesto en el Acuerdo PCSJA23-12089 de septiembre 13 de 2023, art 1, los 
términos estuvieron suspendidos en todo el territorio Nacional a partir del 14 de 
septiembre de 2023, inclusive y hasta el día 20 de septiembre de 2023, salvo para 
las acciones de Tutela, hábeas corpus y la función de control de garantías.  Sírvase 
proveer. 
 
 
El Secretario, 
 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA  
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C, Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Evidenciado el anterior informe secretarial, para que tenga lugar la 
audiencia dejada de practicar señálese la hora de las ONCE Y TREINTA (11:30) de 
la mañana del día VEINTISIETE (27) de NOVIEMBRE de dos mil veintitrés (2023), 
siguiendo los lineamientos del auto anterior. 

 

La diligencia se llevará a cabo a través de la plataforma TEAMS. 
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES  
 
 

crc   
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

          Hoy       29/09/2023                                                      
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 145 

CAMILO E.RAMIREZ CARDONA 

Secretario 
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ORDINARIO # 0139/22 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, julio 31 de 2023. En la fecha pasan las 
presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que no fue posible 
adelantar la audiencia señalada en auto anterior en razón a las fallas técnicas que 
impidieron la grabación de las audiencias. Al tiempo, informo que conforme lo 
dispuesto en el Acuerdo PCSJA23-12089 de septiembre 13 de 2023, art 1, los 
términos estuvieron suspendidos en todo el territorio Nacional a partir del 14 de 
septiembre de 2023, inclusive y hasta el día 20 de septiembre de 2023, salvo para 
las acciones de Tutela, hábeas corpus y la función de control de garantías.  Sírvase 
proveer. 
 
 
El Secretario, 
 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA  
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Evidenciado el anterior informe secretarial, para que tenga lugar la 
audiencia dejada de practicar señálese la hora de las TRES Y TREINTA (3:30) de la 
TARDE del día VEINTITRES (23) de OCTUBRE de dos mil veintitrés (2023), 
siguiendo los lineamientos del auto anterior. 

 

La diligencia se llevará a cabo a través de la plataforma TEAMS. 
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES  
 
 

crc   
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

          Hoy       29/09/2023                                                      
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 145 

CAMILO E.RAMIREZ CARDONA 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 21 días del mes de septiembre de 2023, en 
la fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2022-
0178, regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo 
procedente por Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en 
derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$2.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$2.000.000 

 
TOTAL: DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 31 de mayo de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($2.000.000,oo), los cuales estarán a cargo de la demandada COLPENSIONES. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   29/09/2023 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0145 
El auto anterior. 

CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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ORDINARIO # 0202/22 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, julio 31 de 2023. En la fecha pasan las 
presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que no fue posible 
adelantar la audiencia señalada en auto anterior en razón a que la parte 
demandante solicitó aplazamiento de la diligencia. Al tiempo, informo que conforme 
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA23-12089 de septiembre 13 de 2023, art 1, los 
términos estuvieron suspendidos en todo el territorio Nacional a partir del 14 de 
septiembre de 2023, inclusive y hasta el día 20 de septiembre de 2023, salvo para 
las acciones de Tutela, hábeas corpus y la función de control de garantías.  Sírvase 
proveer. 
 
 
El Secretario, 
 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA  
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Evidenciado el anterior informe secretarial, para que tenga lugar la 
audiencia dejada de practicar señálese la hora de las NUEVE (9:00) de la MAÑANA 
del día CUATRO (4) de DICIEMBRE de dos mil veintitrés (2023), siguiendo los 
lineamientos del auto anterior. 

 

La diligencia se llevará a cabo a través de la plataforma TEAMS. 
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES  
 
 

crc   
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

          Hoy       29/09/2023                                                      
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 145 

CAMILO E.RAMIREZ CARDONA 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 21 días del mes de septiembre de 2023, en 
la fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2022-
0214, regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo 
procedente por Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en 
derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$1.160.000 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$2.160.000 

 
TOTAL: DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 31 de julio de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL 
PESOS M/CTE ($2.160.000,oo), los cuales estarán a cargo de la parte demandada 
PORVENIR S.A. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   29/09/2023 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0145 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 



CRC 
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ORDINARIO # 0394/22 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, julio 31 de 2023. En la fecha pasan las 
presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que no fue posible 
adelantar la audiencia señalada en auto anterior en razón a que se presentaron 
fallas técnicas que impidieron la grabación de la diligencia. Al tiempo, informo que 
conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA23-12089 de septiembre 13 de 2023, 
art 1, los términos estuvieron suspendidos en todo el territorio Nacional a partir 
del 14 de septiembre de 2023, inclusive y hasta el día 20 de septiembre de 2023, 
salvo para las acciones de Tutela, hábeas corpus y la función de control de 
garantías.  Sírvase proveer. 
 
 
El Secretario, 
 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA  
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Evidenciado el anterior informe secretarial, para que tenga lugar la 
audiencia dejada de practicar señálese la hora de las ONCE Y TREINTA (11:30) de 
la MAÑANA del día CUATRO (4) de DICIEMBRE de dos mil veintitrés (2023), 
siguiendo los lineamientos del auto anterior. 

 
La diligencia se llevará a cabo a través de la plataforma TEAMS. 
 

Acéptese la renuncia presentada por la Dra. MARÍA CAMILA BEDOYA GARCÍA, 
portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J, para actuar como apoderada de 
la demandada COLPENSIONES. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES  
 

crc   
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

          Hoy       29/09/2023                                                      
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 145 

CAMILO E.RAMIREZ CARDONA 

Secretario 
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ORDINARIO #0003/23 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, julio 31 de 2023. En la fecha pasan las 
presentes diligencias al Despacho de la señora juez, informando que la demandada 
UGPP allega escrito para dar contestación a la demanda. A tiempo, informo que 
conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA23-12089 de septiembre 13 de 2023, 
art 1, los términos estuvieron suspendidos en todo el territorio Nacional a partir del 
14 de septiembre de 2023, inclusive y hasta el día 20 de septiembre de 2023, salvo 
para las acciones de Tutela, hábeas corpus y la función de control de garantías 
Sírvase proveer. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Conforme al informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a realizar 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 

La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE PENSIONES 
Y PARAFISCALES UGPP en su calidad de demandado en el presente proceso, por 
intermedio de apoderado judicial, condición que acredita el Dr. OMAR ANDRES 
VITERI DUARTE, titular de la C.C # 79.803.031 de Bogotá y portador de la T.P # 
111.852 del C.S.J, procede a dar contestación a la demanda instaurada en su contra 
por JOSE ANTONIO BELTRAN BADILLO. 

 
Una vez revisados dichos escritos de contestación, encuentra el Despacho 

que los mismos reúnen los requisitos formales de que trata el artículo 31 del CPT y 
de la SS, y en este entendido, por encontrarse ajustado a derecho, se procederá a 
tener por contestada la presente demanda por la convocada a juicio y en 
consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública 
de oralidad correspondiente. 

 
 De lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOZCASE Y TENGASE al Dr. OMAR ANDRES VITERI 
DUARTE, titular de la C.C # 79.803.031 de Bogotá y portador de la T.P # 111.852   
del C.S.J, como apoderado principal de la demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION DE PENSIONES Y PARAFISCALES UGPP y al Dr. 
ALVARO GUILLERMO DUARTE LUNA identificado con la C.C # 87.063.464 de 
Pasto y portador de la T.P # 352.133 del C.S.J, para actuar como apoderado 
sustituto de la demandada UGPP conforme el poder conferido.  

 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la presente demanda laboral de 

primera instancia de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la 
presente providencia por parte de las demandadas UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION DE PENSIONES Y PARAFISCALES UGPP.  

 



TERCERO:  SEÑÁLAR el día siete (7) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) a la hora de las DIEZ (10:00) DE LA MAÑANA, para que tenga 
lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio de qué trata el artículo 77 del CPTSS. 

 
CUARTO: ADVIÉRTASE a las partes que, dentro de la audiencia pública 

arriba señalada, tanto demandante como demandada, ésta última por intermedio de 
su representante legal, deberán comparecer, y todas las pruebas que pretendan 
hacer valer en juicio, para el efecto y agotada la primera etapa procesal de 
conciliación, pueda ser decretada y posiblemente practicada en la misma audiencia, 
y en tal sentido proferir en esta audiencia una decisión de fondo en el asunto objeto 
de controversia. La diligencia se llevará a cabo a través de la plataforma TEAMS. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

La Juez, 
 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 
Crc 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS  LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

Hoy  29  de septiembre DE 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 0145 
 
 

        CAMILO E. RAMIREZ CARDONA  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 31 de julio de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario de primera instancia radicado bajo 
el No. 00097/23, de MARIA AMPARO CHACON CAMACHO Vs. COLPENSIONES 
Y OTRAS. Sírvase proveer. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
              Bogotá D.C., septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)   
 
Visto el informe que antecede, del escrito contentivo de excepciones presentado por 
las ejecutadas córrase traslado a la parte ejecutante por el término de ley, asi como 
los documentos que acreditan pago que allega la parte ejecutada PROTECCION 
S.A. 
 
Vencido el término de ley, vuelvan las diligencias al Despacho a efectos de resolver 
lo que en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

La Juez, 
 
 
 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 
crc 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

Hoy 29 de Septiembre de  2023 
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No 0140 

CAMILO E.RAMIREZ CARDONA 

Secretario 
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ORDINARIO # 0499/22 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, julio 31 de 2023. En la fecha pasan las 
presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que no fue posible 
adelantar la audiencia señalada en auto anterior en razón a que se presentaron 
fallas técnicas que impidieron la grabación de la diligencia. Al tiempo, informo que 
conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA23-12089 de septiembre 13 de 2023, 
art 1, los términos estuvieron suspendidos en todo el territorio Nacional a partir  
del 14 de septiembre de 2023, inclusive y hasta el día 20 de septiembre de 2023, 
salvo para las acciones de Tutela, hábeas corpus y la función de control de 
garantías. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 
 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el anterior informe secretarial, para que tenga lugar la audiencia 
dejada de practicar señálese la hora de las ONCE Y TREINTA (11:30) de la MAÑANA 
del día PRIMERO (1) de NOVIEMBRE de dos mil veintitrés (2023), siguiendo los 
lineamientos del auto anterior. 

 
La diligencia se llevará a cabo a través de la plataforma TEAMS. 

 
Acéptese la renuncia presentada por la Dra. MARÍA CAMILA BEDOYA GARCÍA, 
portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J, para actuar como apoderada de 
la demandada COLPENSIONES. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 
 
 

 
 
 

 
crc 



 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 29/09/2023 
Se notifica el auto anterior por anotación 

en el estado No. 145 

CAMILO E.RAMIREZ CARDONA 

Secretario 



 
 
 
 
 

 



INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C; 27 de septiembre de 2023. En la fecha 

pasa al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario radicado bajo la partida 
No 11001310502620220013400, informando que se encuentra pendiente la 

celebración de la audiencia de que trata el art 77 del CPTSS. Sírvase proveer. - 
 

CAMILO E. RAMÍREZ CARDONA 
Secretario 

 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). - 
 

Evidenciando el anterior informe secretarial, se tiene que el Consejo Superior de la 
Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA22- 12028 del 19 de diciembre de 2022 en 
el artículo 24, literal e, creó para la ciudad de Bogotá D.C; 6 Juzgados Laborales del 
Circuito, los cuales se denominaron Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 
Laborales del Circuito de Bogotá D.C. 

 
Acto seguido, el Consejo Seccional de la Judicatura mediante Acuerdo No. 
CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, ordenó la redistribución de procesos a los 
seis (6) Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C; creados en el Acuerdo 
arriba citado. 

 
De la lectura del Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023 se observa 
en el artículo primero, numeral 1.4, que lo dispuesto para esta Sede Judicial es remitir 
al recién creado Juzgado 046 Laboral del Circuito de Bogotá D.C la cantidad de 36 
procesos y en el numeral 1.5 remitir al Juzgado 046 Laboral del Circuito de Bogotá 
DC., un número de 45 expedientes, que como bien se reseña en el referido Acuerdo 
tales procesos deben estar para la celebración de la primera audiencia de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de 
que trata el artículo 77 del CPTSS. 

 

Bajo dicha tesitura, se evidencia que el presente asunto reúne las condiciones 
exigidas en el Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, esto es, «que 
tengan contestación de la demanda (incluida su calificación conforme al artículo 31 
del CPL y SS) y estén para la celebración de la primera audiencia de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el 
artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social». 
 
Por todo lo anterior, se dispone la remisión del presente proceso ordinario Laboral 
al  Juzgado 046 Laboral del Circuito de Bogotá D.C para lo de su cargo. Remítanse 
las diligencias por Secretaria, atendiendo las disposiciones referentes a la 
digitalización de procesos como a su vez lo informado por la Señora Juez 046 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C, en oficio el pasado 25 de julio de 2023 en el que 
señala que los expedientes deberán remitirse al correo electrónico 
j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CÚMPLASE, 
 

 

La Juez, 
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C; 27 de septiembre de 2023. En la fecha 
pasa al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario radicado bajo la partida 
No 11001310502620210049500, informando que se encuentra pendiente la 
celebración de la audiencia de que trata el art 77 del CPTSS. Sírvase proveer. - 

 

CAMILO E. RAMÍREZ CARDONA 
Secretario 

 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). - 

 
Evidenciando el anterior informe secretarial, se tiene que el Consejo Superior de la 
Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA22- 12028 del 19 de diciembre de 2022 en 
el artículo 24, literal e, creó para la ciudad de Bogotá D.C; 6 Juzgados Laborales del 
Circuito, los cuales se denominaron Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 
Laborales del Circuito de Bogotá D.C. 

 
Acto seguido, el Consejo Seccional de la Judicatura mediante Acuerdo No. 
CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, ordenó la redistribución de procesos a los 
seis (6) Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C; creados en el Acuerdo 
arriba citado. 

 
De la lectura del Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023 se observa 
en el artículo primero, numeral 1.4, que lo dispuesto para esta Sede Judicial es remitir 
al recién creado Juzgado 046 Laboral del Circuito de Bogotá D.C la cantidad de 36 
procesos y en el numeral 1.5 remitir al Juzgado 046 Laboral del Circuito de Bogotá 
DC., un número de 45 expedientes, que como bien se reseña en el referido Acuerdo 
tales procesos deben estar para la celebración de la primera audiencia de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de 
que trata el artículo 77 del CPTSS. 

 

Bajo dicha tesitura, se evidencia que el presente asunto reúne las condiciones 
exigidas en el Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, esto es, «que 
tengan contestación de la demanda (incluida su calificación conforme al artículo 31 
del CPL y SS) y estén para la celebración de la primera audiencia de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el 
artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social». 
 
Por todo lo anterior, se dispone la remisión del presente proceso ordinario Laboral 
al Juzgado 046 Laboral del Circuito de Bogotá D.C para lo de su cargo. Remítanse 
las diligencias por Secretaria, atendiendo las disposiciones referentes a la 
digitalización de procesos como a su vez lo informado por la Señora Juez 046 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C, en oficio el pasado 25 de julio de 2023 en el que 
señala que los expedientes deberán remitirse al correo electrónico 
j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

CÚMPLASE, 
 
 
 
 

La Juez, 
 

OLGA LUCÍA PÉREZ TORRES 
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C; 27 de septiembre de 2023. En la fecha 
pasa al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario radicado bajo la partida 
No 11001310502620220005100, informando que se encuentra pendiente la 
celebración de la audiencia de que trata el art 77 del CPTSS. Sírvase proveer. - 

 

CAMILO E. RAMÍREZ CARDONA 
Secretario 

 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). - 

 
Evidenciando el anterior informe secretarial, se tiene que el Consejo Superior de la 
Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA22- 12028 del 19 de diciembre de 2022 en 
el artículo 24, literal e, creó para la ciudad de Bogotá D.C; 6 Juzgados Laborales del 
Circuito, los cuales se denominaron Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 
Laborales del Circuito de Bogotá D.C. 

 
Acto seguido, el Consejo Seccional de la Judicatura mediante Acuerdo No. 
CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, ordenó la redistribución de procesos a los 
seis (6) Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C; creados en el Acuerdo 
arriba citado. 

 
De la lectura del Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023 se observa 
en el artículo primero, numeral 1.4, que lo dispuesto para esta Sede Judicial es remitir 
al recién creado Juzgado 046 Laboral del Circuito de Bogotá D.C la cantidad de 36 
procesos y en el numeral 1.5 remitir al Juzgado 046 Laboral del Circuito de Bogotá 
DC., un número de 45 expedientes, que como bien se reseña en el referido Acuerdo 
tales procesos deben estar para la celebración de la primera audiencia de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de 
que trata el artículo 77 del CPTSS. 

 

Bajo dicha tesitura, se evidencia que el presente asunto reúne las condiciones 
exigidas en el Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, esto es, «que 
tengan contestación de la demanda (incluida su calificación conforme al artículo 31 
del CPL y SS) y estén para la celebración de la primera audiencia de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el 
artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social». 
 
Por todo lo anterior, se dispone la remisión del presente proceso ordinario Laboral 
al Juzgado 046 Laboral del Circuito de Bogotá D.C para lo de su cargo. Remítanse 
las diligencias por Secretaria, atendiendo las disposiciones referentes a la 
digitalización de procesos como a su vez lo informado por la Señora Juez 046 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C, en oficio el pasado 25 de julio de 2023 en el que 
señala que los expedientes deberán remitirse al correo electrónico 
j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

CÚMPLASE, 
 
 
 
 

La Juez, 
 

OLGA LUCÍA PÉREZ TORRES 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023) ingresa al Despacho de la señora Juez, la presente ACCIÓN DE 
TUTELA Radicada bajo el No 2023 - 402, de JULIAN FELIPE MENZA PUENTES 
con CC 1.123.510.280 contra TENIENTE CORONEL CARLOS MAUJURICIO PEÑA 
JIMENEZ OFICIAL ENCARGADO DE MEDICINA LABORAL COPER – 
BRIGADIER GENERAL, JOSÉ ENRIQUE WALTEROS GÓMEZ DIRECTOR DE LA 
DIRECCION DE SANIDAD MILITAR EJERCITO NACIONAL, MAYOR GENERAL 
LUIS MAURICIO OSPINA GUTIÉRREZ COMANDANTE DEL EJERCITO 
NACIONAL. proveniente de reparto vía correo electrónico, con 08 folios, pendiente 
de pronunciamiento, Sírvase proveer.  
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
En observancia del anterior informe, procede el Despacho a resolver sobre la 
admisión de la acción de tutela interpuesta por JULIAN FELIPE MENZA PUENTES 
con CC 1.123.510.280 contra TENIENTE CORONEL CARLOS MAUJURICIO PEÑA 
JIMENEZ OFICIAL ENCARGADO DE MEDICINA LABORAL COPER – 
BRIGADIER GENERAL, JOSÉ ENRIQUE WALTEROS GÓMEZ DIRECTOR DE LA 
DIRECCION DE SANIDAD MILITAR EJERCITO NACIONAL, MAYOR GENERAL 
LUIS MAURICIO OSPINA GUTIÉRREZ COMANDANTE DEL EJERCITO 
NACIONAL.  con el fin de que se otorgue protección a sus derechos fundamentales 
al mérito, acceso al empleo público, trabajo, confianza legítima. 
 

CONSIDERACIONES  
  
El trámite de la solicitud de acción de tutela como procedimiento breve y sumario 
para garantizar los derechos fundamentales, se encuentra establecido en el artículo 
86 de la Carta Política, desarrollado por los Decretos 2591 de 1991 y 
reglamentado por el Decreto 306 de 1992. Asimismo, el Decreto 1069 de 2015, 
modificado en forma parcial por el Decreto 1983 de 2017, estableció las reglas de 
reparto de la acción de tutela.  
   
En cumplimiento de los citados mandatos constitucionales y reglamentarios, 
este Despacho debe avocar el conocimiento de la petición de amparo invocada, 
pues la misma reúne las exigencias de viabilidad y procedibilidad legales, aunado al 
factor de competencia que radica en este Estrado Judicial por ser la jurisdicción 
donde han ocurrido los hechos que constituyen según la parte accionante la 
violación de sus derechos fundamentales, al igual que por la naturaleza y domicilio 
de las entidades accionadas.  
  
No obstante lo anterior, de acuerdo al momento procesal en el que nos encontramos 
y con las pruebas que se aportaron por la parte solicitante, no existe certeza o 
convencimiento sobre la efectiva violación de los derechos invocados para proferir 
sentencia inmediata, por lo que se hace necesario ordenar la ADMISIÓN de la 
presente acción de tutela, así como el decreto de las pruebas que conlleven al total 
esclarecimiento de los hechos que en este caso particular se refieren a la posible 
vulneración de los derechos fundamentales deprecados por la parte actora.  
 
Adviértase a las partes que sus comunicaciones deberán ser remitidas al correo 
institucional de esta sede judicial, jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Así mismo se integrará como vinculados en el presente asunto al EJERCITO 
NACIONAL, a LA NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA, a la DIRECCION GENERAL 
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DE SANIDAD DEL EJERCITO NACIONAL y a la DIRECIÓN DE SANIDAD DEL 
EJECITO NACIONAL, para que si bien lo tiene en un término de un (1) día, contados 
a partir del momento de la notificación de esta decisión rinda manifestación con 
respecto a la acción constitucional que nos ocupa. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.,  
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: ADMÍTASE la acción de tutela presentada por JULIAN FELIPE MENZA 
PUENTES con CC 1.123.510.280 contra TENIENTE CORONEL CARLOS 
MAUJURICIO PEÑA JIMENEZ OFICIAL ENCARGADO DE MEDICINA LABORAL 
COPER – BRIGADIER GENERAL, JOSÉ ENRIQUE WALTEROS GÓMEZ 
DIRECTOR DE LA DIRECCION DE SANIDAD MILITAR EJERCITO NACIONAL, 
MAYOR GENERAL LUIS MAURICIO OSPINA GUTIÉRREZ COMANDANTE DEL 
EJERCITO NACIONAL, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: VINCÚLESE al EJERCITO NACIONAL, a LA NACIÓN MINISTERIO DE 
DEFENSA, a la DIRECCION GENERAL DE SANIDAD DEL EJERCITO NACIONAL y 
a la DIRECIÓN DE SANIDAD DEL EJECITO NACIONAL, para que si bien lo tiene en 
un término de un (1) día, contados a partir del momento de la notificación de esta 
decisión rinda manifestación con respecto a la acción constitucional que nos ocupa, 
según lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la accionada y a las vinculadas por el medio más 
expedito este auto, para que, si a bien lo tienen, en ejercicio de los derechos legítimos 
de contradicción y defensa, dentro del término perentorio de UN (01) DÍA, se 
pronuncien respecto de los hechos y peticiones de la presente acción de tutela, 
conforme lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 
 
CUARTO: ADVIÉRTASE a las partes que sus comunicaciones deberán ser remitidas 
a la dirección electrónica jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo expuesto 
en la parte motiva de esta decisión. 
 
QUINTO: COMUNÍQUESE a la parte accionante el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  
 

 
OLGA LUCÍA PEREZ TORRES 

 
Cyh 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 29 de septiembre de 2023 
En la fecha se notificó por estado N.º 145 
el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días de septiembre 
de dos mil veintitrés (2023), en la fecha al Despacho de la señora Juez, informándole 
que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2022-288, por error 
involuntario se consignó una fecha errada en la audiencia llevada a cabo el 25 de 
septiembre de 2023. Sírvase proveer. 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede y con el fin de garantizar el debido proceso, 
se dispone que por secretaria se proceda a corregir fecha de audiencia para que 
tenga lugar el día MIERCOLES VEINTIDÓS (22) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) a la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM). 
 
Se advierte que la audiencia aquí fijada será realizada a través de la plataforma 
TEAMS OFFICE, para lo cual personal de la Secretaria del Despacho se pondrá en 
contacto con los extremos en litigio a fin de coordinar el envío del respectivo enlace 
para la conectividad virtual. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 
cyh 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2023     

En la fecha se notificó por estado Nº 145 

El auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días de septiembre 
de dos mil veintitrés (2023), en la fecha al Despacho de la señora Juez, informándole 
que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-154, por error 
involuntario no fue registrada la actuación del auto anterior en el sistema siglo XXI 
y, por lo tanto, no se publicó en el estado. Sírvase proveer. 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede y con el fin de garantizar el debido proceso, 
se dispone que por secretaria se proceda a publicar en estado la providencia de 
fecha 11 de septiembre de 2023, mediante la cual se reprogramó fecha de audiencia 
para que tenga lugar el día MARTES DIECISIETE (17) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) a la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM). 
 
Se advierte que la audiencia aquí fijada será realizada a través de la plataforma 
TEAMS OFFICE, para lo cual personal de la Secretaria del Despacho se pondrá en 
contacto con los extremos en litigio a fin de coordinar el envío del respectivo enlace 
para la conectividad virtual. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 
cyh 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2023     

En la fecha se notificó por estado Nº 145 

El auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C; 27 de septiembre de 2023. En la fecha 

pasa al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario radicado bajo la partida 
No 11001310502620150071200, informando que se encuentra pendiente la 

celebración de la audiencia de que trata el art 77 del CPTSS. Sírvase proveer. - 
 

CAMILO E. RAMÍREZ CARDONA 
Secretario 

 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). - 
 

Evidenciando el anterior informe secretarial, se tiene que el Consejo Superior de la 
Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA22- 12028 del 19 de diciembre de 2022 en 
el artículo 24, literal e, creó para la ciudad de Bogotá D.C; 6 Juzgados Laborales del 
Circuito, los cuales se denominaron Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 
Laborales del Circuito de Bogotá D.C. 

 
Acto seguido, el Consejo Seccional de la Judicatura mediante Acuerdo No. 
CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, ordenó la redistribución de procesos a los 
seis (6) Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C; creados en el Acuerdo 
arriba citado. 

 
De la lectura del Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023 se observa 
en el artículo primero, numeral 1.4, que lo dispuesto para esta Sede Judicial es remitir 
al recién creado Juzgado 046 Laboral del Circuito de Bogotá D.C la cantidad de 36 
procesos y en el numeral 1.5 remitir al Juzgado 046 Laboral del Circuito de Bogotá 
DC., un número de 45 expedientes, que como bien se reseña en el referido Acuerdo 
tales procesos deben estar para la celebración de la primera audiencia de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de 
que trata el artículo 77 del CPTSS. 

 

Bajo dicha tesitura, se evidencia que el presente asunto reúne las condiciones 
exigidas en el Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, esto es, «que 
tengan contestación de la demanda (incluida su calificación conforme al artículo 31 
del CPL y SS) y estén para la celebración de la primera audiencia de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el 
artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social». 
 
Por todo lo anterior, se dispone la remisión del presente proceso ordinario Laboral 
al  Juzgado 046 Laboral del Circuito de Bogotá D.C para lo de su cargo. Remítanse 
las diligencias por Secretaria, atendiendo las disposiciones referentes a la 
digitalización de procesos como a su vez lo informado por la Señora Juez 046 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C, en oficio el pasado 25 de julio de 2023 en el que 
señala que los expedientes deberán remitirse al correo electrónico 
j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CÚMPLASE, 
 

 

La Juez, 
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